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DIARIO
..

OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA
PARTE OFICIAL

DECRETOS

aOBIERIIO DE LA REPUBUCA
Presidencia

Cn:llll Presidcnte de: Go!J:erno de
la Repúhlica y de acuerd" con éste,

\"engo en admitir a D. ~[iguel Nú
flez <le llrad.:> la dimi"i,'>l1 <lUC ha
prc'''l\t~do de su car¡.(o dc Gober
Ilarlur gencral dc los territorios: cs·
pailU:CS dcl Golfo de Guinea.

'Dado en ~[adrid a cuatro de agos
to Ue mil novecicntos treinta y uno.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y ToJUlES

'" (De la Cauta núm. 218).

•••

Ministerio de Comunicaciones

Circunstancias motiV1adas- [por los
graves acontecimi'cntos desar,rrollados
en el territorio marroquí durante el
año 1921 y que, tras' el derrumba
miento de la Comandancia militar
de Melilla, determinaron un acelera
do y considerable desplazamiento de
Gue'l"Pos y uni·dades del Ejército pen
insuiar par,a reforzar los con tingen
tes militar-eSl de dicho territorio, im
pusieron la necesi'dad decolocM" al
seTvicio de estos elementos un me·
dio 'económico fác,il y complementa
,Ti,o deoomunicaci6n posta.l que, a
más de sign»ficar un trrbuto d'e con
~'¡~eTaci6n, solicitud y asis1ten.cia pú
l1)hca con i11divilduosl separados por
\lli5lte coincidenci~, y I~r mandalto
dt inexcusables deberes ,del trato
'Pe:r~nal y conviV'tncia. con sus fa
'lllIlL1as, deudos y amigos, lIibriese un
n.uevo oauce a la distanciada expre
s161~ de sentimientos ufectivos y de
40 'Hitan'dad y vinculo moral, em
P~~do ~n el C'umplimiento de esta
~tihda'C1 social y de tan humanitario

b
" el s'ell'Vicio de CQlI'Ireos, como s,lm
010 de relación y ga~nrtí.a de !SU

Propia efictcia.
En conformidad con aq.uel objeto

se estableció, por real decreto de 3
de octubre del referido año, el ser
vicio denominado de "Envíos mili
tares" a beneficio del Ejército de
operaciones en Airica, encomendán
dose su ej.:cución al pe.rsonal de Co
l".reos.

Este servicio ha venido desenvol
viéndose con fe;icidad y sin interrup
ción ha .. ta el presente; y no se daría
110)' 1110ti\'o alguno raciunai para
acor,!ar su supresión si no concu
rrinan, d<: una parte, la afortuna
rla. circlln.-lancia dc habersc consc
gu:d" la 'pacificación total dc la Zona
,le uUes'!r" l'ro!l'ctorad·o en Ma,rruc
(,(b. que ha determinado una m.u}"
intensa reducciún de los cfL'ctivos
militares a ella asignados, y de otra.
el hecho de que así que desapareció
la causa de su implantación derivó
la continuación de tal servicio en una
medida inconvenicnte y dañosa para
íos in'tercse; del Fisco, puesto que,
a la baratura del mismo, hubo de
añadirse el peligro que ya sUiPonia
no cstarr sujetos obligatoriamente al
reeonocimien~o aduanero los envíos
de refc'rencia, lo cual ha: permitido,
sin posi,ble remedio, la existencia de
ahusos y corruptelas y que el con
trabando y la ddraud<ación tuvieran
en esa ca.racterística especial del ser
vicio aludido la mayor garantia de
inmunidad,

En virtud de lo expue6to, el Go
bierno de la Repú,l>lica, a propuesta
del Ministro de Comu·nicaciones, de
creta:

Articulo ,primero. Desde el día 10 de
a'gosto actual rquedalrá derogado el
real decreto d'e 3 de octu'br-e de 1921,
que estalbleció el seTVido postal de
.. Envíos mili~ares", y así también las
Instrucciones y el Reglametno de
eJecuci6n, dictados IPor la Direcci6n
general de CD't"reos y Telégrafos en
fedhas n y 14 de los oreferid'OtS mes
y afioj y a partir de dioho dla, todas
~as oficinas .posta.les. deji:rá-n de ad.
mitir envlos de aquella naturaleza
que presenten los particltlares para
su curso por el correo; entendiéndo_
dose, sin embal'lgo, que la manirpula
ci6n, tranSlPorte y entrega de los que
hayan sido depositados con anterio
rida.d a la. sUpRsi6n del S«'Vicio es
tarán «guIado por las diS'po.icíones
que &e de.roganl

Art. 2." La Dirección general de
Cone-os estudiará y pTopondrá las
modificaciones de servicio que esti
me cO!lVenien tes para asegurar la
llormabdad de las C'Omunicaeiones
postales en el territorio del Protecto
rado marroqui en cuanto se derive
de la ;upresión del sClTvicio de .. En
d"s militares ".

Dado. en ~[;:drid a cuatro de agos
to de m:l nov('cientos treinta y UllO.

El Pre.iden'e (Iel Gobierno de l. República
NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TOJUlES •

Pt ~1ini"tr() d- Comlll1ic.lcione.,
1J IE(;() ~L\I\T¡¡';EZ BARRIOS

(De la Caa/a núm. 21 9).
.~.

Ministerio de la Ülerra
nI' .acuerdo COn el GobÍJMno de la

R.eJpHhca,
Vengo en autorizar al Minis~o cite

tIa Guerra pa,ra que presente a das
Cortes un proyecto dle ley, apr()bam
d~ los decretos <:.'iJClad()s por el Ge>
b!erno pro'VioSional, a propuCl5lla del
CItado. Ministro, referentes a la I'le
o:ga.l1lzacl6n de 106 CUIei!1p<>s y Ser.
VICIOS de dicho de.partam-ento.

Dado ~n Mac"rid. a cuatr() de a.gos
tode mil no'V'ecientos treinta y uno,

El Pre.idente del Gobierno ele la Repllblica.
NlCETO Az.c.u.A.-ZAMOJlA y TOJUlD

El Miniltro de Ja Guerra
MANlJEL AZAÑA y DiAZ'

EXPos,r·crON

A LAS CORTES: El si,guientc proyecto
de ley, somete a la aprobaci6n de las
Cor.tes, los decreto,. más importantes ex
pedIdos 'Por el Ministerio de. la Guerra
desde c1 advenimiento de la Repúbli1; ellos representan el comienzo yEl base .de la reforma millitar en curso

GobIerno ;pro,vi.sion'aU, se: encontrÓ
~ e:SIlIe prolilllmla, qu'eno >el dil! ayeor
8Lno de todo UII1 siglo oexacoerbadó
pOT' G:os Jeven.tos milHtar~ y político.
lllCaecld?,s en nUJestro ¡paie d>e8de la
<:ondusl~n ~ l1a,. &,uen-u colOlllí.alla.

La 1Iltu8ICIOO m'¡¡¡'taa- de Espajla
e;a muy cOImipleja, e iiIDpilica.ba. CUle~

~~ doe orderi técnico y ,pctUtíco.
e o en, moral, econ6mico_ 'Y J·Ud.di

00, al 'IJIUle(:elr msotubLe&. Na ~ íc-
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Decreto de 2 de junio del año actuar,
respecto de la jurisdicción de los Tri
bunales de Guerra y atribuciones de los
auditOl'es.

Decreto de 16 de dicho mes de junio,
slIPrimiemo las Zona9 de Reclutamien
to y Depósitos de Reserva y creando
los Centros de Movilización.

Decreto de igual fec'? sUÍ'rimiendo
la digpidad de Capitán gel.erai y la ca
tegoría de Ten.iente gt':Jeral, y determi
nando sueldo e insignia que ha de os
tentar el Genera'l de división a quien
se designe para mando o inspección d,~

tropa9 sobre unidades superiores a 1:l
división.

Decreto de la misma fecha, derogan
do el artículo quinto del de 24 d~ fe
brero de J930, que establecía ig>::al-iad
de sueldos para jefes y oficiales colo
cados y disponi1:l!es, establecier.rl0 como
eonsecuer:da la mitad de su na:"-.• 1)a~a

:os disponi!:JIe" voluntarios, e; Sn· ¡Y.lr
100 para los Generales, jefes )' ofic;;:
les disponibles forzosos, y establecien
do la ¡;mortización total de las vacan
tes de lo..s ~mpleos doooe exista exce
dente.

Decreto de igual fecha, suprimiendo
las r...¡:iones militares y estableciendo
atribuciones de los Generales de división
y de brigada sobre tropas y scrvicio~

no divisionarios, que se determinan.
Decreto de la misma fccha. n:orga

nizando las Cajas de }{ecluta.
Decrcto de lil del mismo mes, supri

miend" las catcg'orías de asimilado- a
Gcncfall de división en los Cuerpos Ju
rídico, Intendcncia, Intcrvcnción y Sa
nid..ld ~Iilitar, y determinando cuáles han
de ser las categorias superiores en estos
Cue~)s.

Decreto' de 23 de j'tlnio, concediendo
beneficio~ para el retiro a las clases de
tropa de segunda categoría y asimila
dos y personal que no esté compren
dido en los de 25 de abril y 28 de mayo
ya citados.

Decreto de 24 de igual mes, conce
dicndo los beneficios de retiro, con el
empleo que ostenten, a 005' Generales,
jefes y oficiales ascendidos por méri
tos de guerra, de los sujetos a revi
sión.

Decreto de 30 de junio, refundiendo
las Academias Militares en tres, que
son: de In fantería, Caballería e Inten
dencia; Artillería e Ingeniero.i', y Sa
nida{l, y dctenninando los Centros de
perfeccionamiento que habrá (Escuela
dc Tiro, Escuela de Equitación Mili
tar. Escuela Central de Gimnasia, Es
cuera de A¡utomovilismo. Centro de
Transmisiones "i Escuela Superior de
Guerra).

Decreto de prímero de ;ulio del afio
actuail, sobre concesión die abono de
ticmpo a las fuerzas' del Ejército en el·
dcstacamento de Cabo Juby.

Decreto de 4 de igual mes, sobre fun
cionamiento del Ministerio público en
el ramo de Guerra.

·Oecreto de igual fecha, reorganizan
do el Ministerio de la Guerra y crean
do el Estado Mayor Central, y deter
minando las funciones deiI Con.s.ejo Su
perior de la Guerra, que también se crea.

Decreto de la de ;ulio, concediendo
ingreso en Inválidos a las clases e in-

El Ministro de la Guerra.
MANUEL AZAÑA y DfAz

PROYECTO DE LEY

MadTíd, cuatro de .agosto de mi!
novecientos treinta y uno.

Artículo único. Se concede fuerza de
Ley a 105 decretos expedidos por el
Ministerio de la Guerra que a conti
nuación se expresan:

Decreto de - 22 de abril del año ac
tual, sobre promesa de adhesión y fi
delidad a la República por los Gene
rales en situación de actividad o reser
va y todos los jefes y oficiales y asi
mi'lados que no estén e.n 'la <le retira
eJos o sepaiI'ados del aervicio.

Decreto de 25 del citado me.;. det:r.
minando que los res.ponsablcs -:le !a fal
ta gr¡¡ve de deserción y los ~;:,5f~0, :1

quienes alcanzan los benefic;::¡s del de
eeto de indulto general de '4 .Iel !IÓ
mo mes. sólo prestarán servicio ero ;1
las cuando se encu~ntren ,,:1 ellas 105

de su reemplazo, debIendo, en olro cas:),
pasar a la situación militar en ql]~ ;e
encu~ntre el reemplazo de su a!i-tamien
too

Decreto de 25 ":el lUi,lllG n.es. ,·)b:e
c('ncesióa del pase a ,ituación de segun
da reserva o retirado, con el sueldo q"e
d:sfrut('n cn su empico, a los g{'ll~rales.

j,·irs. oficiales y asimilados que lo so·
liciten en d plazo que se ;:et~rmi'a.

l Jccrctn dc 29 del citado mc:;, ada
rancio (-1 anterior por 10 que re,pecta a
:as V<'ntajas y sueldos de que disfruta
;.;'11l los que se acojan a los bcn~ficios

lel d{'(:reto que antecede.
Decreto de igual fecha. Stll>r1mien

1) las Ordcnes Militares de Sanhago,
~lontesa, Alcántara y Calatrava, y di
solviendo el Tribunal de· las mismas.

Dccreto de 11 de mayo del año ac
tual, dis.poniendo que la jurisdicción de
:05 Tribuualcs de Guerra queda redu
cida a los hechos o delitos esencial
mente militares de que aquélla cono
ce, por razón de la materia, desapare
cicndo la competencia basada en la ca
¡idad de la persona o el lugar de eje
ctlción, y suprimiendo el Consejo Su
rr('mo de Guerra y Marina.

Dccreto de 13 de igual mes, crean
do 1m Consejo Director de las Asam
bieas de las Ordenes Militares de San
Fernando y San Hermenegildo, que ten
drá rcspecto de ellas todas las facul
tades y atri1>uciQnes conferida~ al di
suelto Consejo Supremo de Guerra y
~Iarina.

Dccreto de 15 de mayo del afio actual,
concediendo ingreso en el Cuerpo de
lnvá:lidos Militares a los jefes y ofi
ciales. deOlaraodos inútiles ¡por pérdida
lotal de la visión.

Decreto de igual fecha, concediendo a
~os oficia.les menores y guardias del
Cuerpo de A~aba1'der(),llo el! fle'ti~o en
:as condiciones quc e.x4'resa.

Decreto de TI! del mismo me~, reorga
nizando 101 Colegio. de Hu6rfaDOt a.
María Crh1illa, Santiago, Santa Bár
bara y San Fernando e Inmaculada
Concepci6n.

Decreto de 2S ~I mismo, reorgani
zando el Bjércíto activo perman.ente de
:a Peninsula e hitas adyacentes. \

nora que en los últimos añ?,. desde
1917, .Ia posici6n del EjércIto en el
Estado ha sido el exponente de la
politica oocionaJ. E'.¡l Gobierno die la
República no podia eludir la dificul
tad. ni debía acome1JeI'la de S()51ayo,
sin!? de prisa, de. frente y a fooo?,
midiendo su esfuerro por la urgencIa
de la reforma. P:ero es claro. que todo
noba podido hacer~ die una vez: La
inexcusa.ble ordenacl6n del trabaJo y
motivos de gobierno, le!Il vista del
bien público, nos han llevado. a pre
ferir ~os puntos de mayor d'6hcadez.a
y cuidado. Los decretos comprendl-

• dos en el proyecto de 1ey, dicen cua:es
¡,Oll ~.a;s \Solucione-:; adoptadas. La.s
¡razones generales en que se fundan
y el sistema a que correspondlem, ex
presadas están ell. el preá~bulo de
cada decreto; es mruecesano repro
ducirlas, puesto que la6 Cortes ten
drán ante sí 103 textos auténticos.
Baste decir que esta primera rama
de la reforma militar comprende el
problema del pers-ona'l, que era lo
más conociel:> por la opinión y lo que
más la impresion'aba; la refacci6n
de las unidades y de las p:antillas
artku,lando la eficacia militar con
los recursos de la naci6n; la reorg-a
nización del territ:>rio, a;í como la
nue\'a jerarquía, con un órgano de
·riguroso tecnici6IDo; la restricción
del fuero de Guena, con otra es
tructur;L de la Justicia !llilita.r, y la
supre,i,',n dc cuanto en el Ejército
era 'Suntuario, oficioso o reminiscen
cia pura. Esta.s refornlas con toda su
importancia no san aún la reforma
cc~m:¡)letadel Ejército que el Gobier·
no está decid1i.do a conduir, si su
prime.ra partle obtien.e" la aprobación
de las Co,rte5. Los pl'Obl,emas pen-
dien~es en el Ministerio de Ja Gue
rra, no 'S610 de administraci6n y go·
bierno, sino de orden Je·gi&lativo, son
más en número que los ya resuel
tos. y algunos I'es igualan en grave·
dad el importancia. Sean ejemplo
el r·ec1utamiento de la oficialidad y
de la tropa y el de la instrucción de
amba's, con -las normas pertinentes a
la selecci6n deJ mando; Ja fijaci6n
de los cuadros y de los efectivos; la
dotación de material, y el régimen
de las industrias militares; la orga
nizaci6n de las reoservas, es decir,
d·el Ejército v,erdaderamente llamado
:a defender el territorio en caso de
ag,resi6n; Ja movilizaci6n de iodUlS
trias; .la nueva planta de los servI
cios auxiliares, etc. Pronto serán 60

metidos a las Cortes los !lroyectos
conveni.entes; mas ¡rara seguir cn es
ta parte la tarea empre·ndida se ne-
c·esita que las Cortcs san.cioncn 10 ya
hecho, dándole la firmeza durable de
una Ley, que servirá d·e. balloe a ¡Ja
obra en preparaci6n, al par que im
pr,imen a la política militar de.l Go
bi·e.rno el ..ello indiscutible de la so·
bennía na'Cional.

Fundado en esta.. con'!ideraciones.
f).l Ministro que ,us.cribe) de acuer·
do con .el C()l15ejo de Mimstros y pre·
viam1e:n.te autorizado por él, tiene el
honor de someter a ladeliberaci6n
de 1. COfIte& ed. 6iguiente proyecto
de l./eIy.
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EXHOSICION

El MW.tro de la Guurs.
MANUEL AZAliA y DlAz

El MiJllltro de la Guerra,
MAlruEL AZAÑA y Dúz

El Mltllltro de la Guerra.
MANUEL AZARA y DiAl

EXP.oSICION

A LAS CORTES.-lEll decreto. de la
Dictadura de 4 de julio de 1924 esUl
bled6 de hecho la se¡paraci6n entre
las !escalas del Estado Mayor Gene
il'al dell Ejército y. ;las de OñdaJes
Generales de la. Guaroía. Civil y ea...
rabin1erQs, dec1al.r~ndol'as. ipdepen-

Civil; Director general de Carabine
ros, y uno para. eve-rutualidad~ del
servicio.

Gmcrales de brigad4.\-Procooente9
de Estado Mayor: Inspecciones gene
rales y Director de loa Escuela Su·pe
rior de Guerra.....Proceclentes de In
fantería. Bri-gadas de Infantería y de
~[ontaña. - Procedentes de Caiballe
ría: B.riogadas de Oaballería y Director
de la Escuela de Equitación.-Proce
dentes de Artillería: B-rigadas de Ar
tillería.--,procedentes de Inge-nieros:
Inspecciones generales.-lDe cualquier
Al"Dla o Cuerpo: Ayudantes de Ordoe
nas del Presidente de la Repú9lica;
Comandantes militta'res de Mahón y
Las Palmas, Ferrol, Cádiz y Cartagoe
na, segundo Jefe del Estado Mayor
Central; Secretario del Consejo Direc
tor de las Asamlbloea.s de las Orde-nes
militares de San Fernandol y Slan
Hermenegildo; Escuela: Central de
de Tiro; Secretario del Centro de Ei
tudios Superio.res Militares y seis para
eventualidade-s..

InteMt'tltes gelllCralttl1.l-"Ürdenación
de P¡¡,goS e Inspecdones generales.

Inspectores ,,udkos.-Inspoociones ge-
ne·rales.

Auditor general.-Ingpección general
y Asesor jurídi-co del Consejo Sup~'

rior de la Guerra. •
4 Inter'VClltores gCllcrales. - Interven-

ción general e Ins-pecciones genenles,
-Arl. 4." 1nterin exiS/t1an Tenientes

Generales. podrán estos. Sleg"ún dispo.
3 ne el decreto del Gobierno provi.sio

n.a1 de la República de 16 de junio úl
tImo, desempeña'!" cargos de los asig
n'ados en esta Ley a los Generales
de división.

Arl. 5.° El Ministro de la euerra
dictará las disposiciones necesarias
para el cultliplimiento de esta Ley.

Madrid, cuatro de a>gosto de mil no-
vecientos t1'einta y uno.

De acuerdo con ~I Gobierno de ~a
República. .
. Vengo -en autorizar a.I Ministro de
la Gu.enra para que presente a Ju
Corte! un pr~cto de Ley aproban
d'O la &epuaci6n. de Jaa categorial

6 superiores dé loe Institutos de la
27 Guardia CivjJ y Carabin~ros del ee
6 ca:lM6n del' Estado Mayor Genual

12 del Ejército.
5 Dado en Madrid a cuatro de agos-

to de mil no~ecientos treinta y uno.

El Pre.idenle del Gobierno de 1. RepÓbllcl.
NICItTO ALCALÁ-ZAMOIlA y ToIlUl

CuerpO ]urldico.

Cuerpo de Intendencia.

Cuerpo de Intervención.

El :Mhúatro de la Guerra.
YANma. AZAÑA Y DlAz

PROYECDO DE LiEY

Cuerpo de Sanidad Militar.

diversolS cometidos y mandos, te
niendo en cuen'ta la peculiar condi
ción del servicio o la importancia del
cargo conferido. Terminada la re
Qqganización err4Pn"endid'a, era 'nece
sario fijar no sólo las categorías de
finitivas, sino tamibién la. proporcio
naiidad de p.rocedencias y destinos
de los ·pertenecientes al Estado Ma
yor General, y, a tal fin, el Minís
tro que suscribe, de acuerdo con el
C01lsejo de Ministros y previamen
te autorizado por él, somete a la de
liberación de. las Cortes, el siguien
te proyecto de Ley.

,Madrid cuatro de agosto de mil no
vecientos treinta y uno.

Intendente.s generales .

Generales de divis-ión 21
Generales de brigada 56

Inspectores médicos ..

Artícuio 1.0 ¡Las plantilla.s del Es
tado ),layO'l' Geneml, en sus diferentes
cate>go-rías y asimilados, serán las si
gurentes:

Auditor general .

Procedentes de Estado Mayor ..
Idem de Infantería .
Idem de OaIba'l1ería .
Idem de Amillería ..
Idero de Ingenieros .

Interventores geneorale-s 2
Ar>t. 2," A fin de que el n.úmeoro de

Genera'les de briga'da, procedentes de
Estado Mayor, 1nfantería', Caballería,
Artillería e 1ngenieros, estén en tela
ción con las necesi·dades del mal1do
de las tropas y fos pecuHares se'rvi
cios de cada' hma o Cuerpo, y fija
do en el artículo antenoor en 56 la
plantilla de sus Generales de brigada,
estará siempre consrtitulda en ~a siguien
te proporci6n:

Art. 3.· Los destinos de Generales
y asimilados asignados· a cada cate
goría, serán:

Grllernles de división.-Las tres Ins
pe·cciones gcneora.loes; ooho divisiones
orgánica,s y una de Caballerla; Co
ma·ndantt'.<¡ militares de B'aleares y Ca
narias; ]efe Sull,erior de las Fuerzas
Milita'res de MarfU'e¡cos; Jde del Esta
do Ma:yor Ocntral; P'resi'dente del Con
sejo Director de las Asambleas de las
Ordenes Milita-res de San Fe·rnando
y San Hermene·gildo; Jefe de la Cas,3.
Militar del Preside'nte de la Repúbli
ca; Director general de la Guardia

Pre.idenle del Gobierno de 11 RelldbliCI.
NICItTO ALCALÁ-ZAMOIlA y TOJlu.

El Mlnl.tro de 11. Guerrl,
MANUEL AZAJ:lA y DiAZ

De a1:ue..do Con el Gobrerno de la
República,

Vengo en autorizar al Ministro
de loa Guerra para que presente a
Las Cocrtes un 'P'!'oyecto de ley apro
bando las. plantillas, oproporci01lali.
d~ y desHno de las di.stintas catego
f1~S . del Estado Ma'Yar 'General' y
aSimIlados.

Dado en Madrid a cuatro de agos
to de mil nO'Vecientos treinta y uno.

El

dividuos de tropa que durante su per
manencia ea e-I servicio activo hayan
sufrido la pérdida total de la visión.

Decreto de 13 de julio, suprimiendo
la e;cala de reserva de las diferetltes
Armas y Cuerpos, y disponiendo se in
tercale el personal de la misma entre
los de la escala activa.

Decreto de ígual fecha, determinan
do que los preceptos del decreto de ín
dulto de 25 de abril pasado son tam
bién de aplicación a los del reemplazo
de 1929 y anteriores que tenían legali
zada su situación militar, quedando por
tanto di>opensados de satisfacer las cuo
tas anuales los que estén exentos del
servicio por estar en la América es
pailOloa (decreto de 26 de octubre de
192 7).

Decreto de 21 de julio, anulando, át
rogando y dando carácter de precepto
meramente reglamentario a la obra le
gislativa de la Dictadura.

Decreto de 21 de julio, creando el
Centro de Estudios Superiores Miiit'l.
res y determínando cómo han de des
arrollarse los cur;cs de prqparaci6n de
coroneles paNl el ascenso a Generales.

Decreto de la misma fecha slt)ri
míendo en el Ministerio de la G~rra el
Servicio de Cría Caballar y transfirién
dolo al de Fomento.

Decreto de 28 de julio, suprimiendo el
Depósito de la Guerra y ~as ComisiO'\'les
Gcográncas, excepto la de Marruecos
y determinando cómo se han de regu:
lar y .~íe<;tl'Jar los trabajos cartográficos
dd E.¡erclto, y creando la Sección Car
togr~fica en di Estado Mayor Clntral,
SeccIOnes Topogr'álfiea;¡ divisiona,ias y
la Comisión militar de enlace ccJn el
Instituto Geográfico y Catastral.

I?~creto de 30 de julio, sobre moclifi
caclon de los artículos primero y se
gundo del Reglamento del Cuelpo y
Cuartel de Inválidos.

~adrid, cuatro de agosto de mil no
veCIentos treinta y uno.

A LAS cORn:s ........En diversos decretos
\\(;1 .(;obierno provisional de la Re
pubhca que se someten en esta mis
ma fecha a !'as Cortes· para s·er trans
formados en Leyes, se han asigna
(lo a las dife1"cntes categorías del Es
tado M'ayor General y asimilados,

,



De acuerdo COI\ el Gobiqno de la Re
pública,

Vengo en autorizar al Mini~tro de la
~rra par,a que presente a los Cortes
un proyecto de ley aprobando la nue
va modalidad de los servicios de Inge
nieros en relación con las construcciones
militares.

nor de 6OII1eter a la deliberación del
!as Cortes el. adjunto siguiente pro
yecto de ley.

Madrid, 4 de agosto de 1931•

El Ministro de la Guerra.
~IANUEL AZ,"ÑA y DiAZ

PROYECTO DE LEY
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El Mlnlltro de la Gnerra,
MANUEL AZA{;A y DfAz

ORDENES

IIJlateri. de la O'lm
Subsecretaría

Burllllrrll
BAJAS

Circular. Excmo. Sr, : S,egún par.
ticipa a este Ministlerio e,l General
de la primera divisi6n orgánica, fa
H.c'ci6en es,ta. ca.pita1 ,el dJa 6 del co
r,riente mes. ell Ge,n1e'ral ¿:e brigada,

Artlcu~o 1.0 Las obras miJitares se
c\a;.;ificarán, en lo sucesivo, en tres
grupos: Primero. Obras de fortifica
ci6n y defensa de posicione:s y. pla
zas fuertes. Segundo, ConstruCCl0D.e6
de nueva planta o modificaciones en
las construí¿.'as que no tengan aquel
carácter, y, Tercero. Obras <lte entre
tenimiento en. las anteriores, o varia
cione6 en ellas.

Art. 2.° Las obras del primer gru
po correrán por completo a cargo del
Cuerpo de IngenierOl'l Militares, rea
lizando estos desde el prorecto de
las mismas con suj«ión al programa
de necesid~ que se Je fije, hasta
su definitiva enltrega, 'Pudiendo eje
cuta/r1las por gle6ti6n directa () con
tr>ata, eoegú.n convenga. a loes inJtelreses
generales del Eatado y perentorie
dad del plazo de ¡ejecución.

Art. 3'° Las obras del segundo
grupo serán proy~as mediante
concumo que, al ~fecto se celebrará
\entre :A.rquitec'llOS nacionales o .In.
genieros militares, y ejecutadas por
contrata/ adjudicada en subasta pú
blica. En este case) quedará limita
da Ja acción de los In¡reniJeros Mi
litaree de las Comandancias de Obras
a colaboTu en la redacdÓll Cled pro
rgn-ama - de nece&idades., informe so
bre el proyecto definitivo, redacci6n
del pliego de condiciones técnico-Ie
gaJ~ de la construoci6n de acuerdo
con el autor del proyecto, y con su
jeción a éste, Iadjudioac.ión de la
contrata, vigilancia oficia'l de la cons
trucci&n, en representación del Es
tado y recepción de la obra'.

Art. 4.° Las obru de entreteni
miento como todas las comprendidas
en el tercer grupo, podrán se.r pro
yectadas y ojecU'tad¡¡,s por la5 Ca-
m-aMaaKias de Obras, o contratarse
con carácter semi¡permanente.

Art. S.o E.l Ministro de la Gye
trIa dictará las d5sposicione5 perli
Dente- pua el cumPlimiento y des
al'll"ol1o de Ley.

Madrid, 4 de ag06to de 1931 •

8 de agosto de lDl-

El Miniatro de la Guerra.
:MANUEL AzAÑA Y DfAz

EXPOSICION

El Presidente del Gobierno de la República.
NICETQ ALCALÁ-ZAKOBA y TOIUU:5

A L."S CORTES: Entre las funciones
enw:Il-emdadas al Cu&pQ de Ingenie
ros Militares figura con ca.rácter pri
mordial! hasta la de con.feccionar los
proyect06 de toda dase de obras re
Jacionadas con ~ Ejército y, en la
mayoria. de 106 ca.6<l5, no sólo celar
su ejecución, sino dirigirlas, sJendo,
regún su regl.a.men<to, ;eJ. constructor
de ellas. Raras V'OOelS, al!g,unas re
cientes por cierto, rea:lizar(JQl aqué
Has por contrata; tal !a Academia Gte.
n.er·a¡1 Miolitar y 136 Ca.sas Militares.

Taal es así que, de un total <.~ 1:Z co
rooeles, :z:z teniente<: cO!l'one1les, 39 co
mandantes y 44 capi.tanes de planti
Ha en Ga Administración. regiona:l, 10
cO'Ionei\J!5, 11 tenientes coraJes, :z6 ce>
mandan.tes y :Z7 ca¡pi,tan~, con un to
ta,1 de 74, tenían su destino en las
Comandancia de Obras absoroidos por
completo en dich06 Cometid06 y 'sien
do tan i,n.tJe«lsa la acción d¡eJ ingenie
ro en campaña y ta.n múltipl6S llUll
cometidos relacionados con ~os ser
vici06 pcrQll>ioo ¿'e sus "iversa.. e9t)e

dallidades, se hace preci&oO reducir SU
intervención en IQ6 con6truccionee mi_
litares a lo puramente ioo1spensable;
a 1.15 fortificaciones, obras de defen
sa de ,posiciones o plazas fUJertes, úni.
cas que, en 10 lluoesivo, estarán por
completo a su CU'gO, de6de en P(O
yecto de la obra con 6ujlC!lCi6n al pro
grama de necesidades impuesto, has
ta ISU 'enllre.ga definrl.tiva, ej«:\llt4m
d~as ¡por coobrata o por gesti6n (;i
recta, según corllVenga a 1005 iI1Jbereses
del Estado.

Las demás cOl1&t,rucciones neceea
rias al Ejército responderán al prin
cipio de que el Ingeni~o Militar Ji
IDIitará llU in~i6n en. ell3l$ a la
redacci6n del programa eLe nJeCesida
des y ¡plill!lll'OI8 de condkiooea tkn.i
cas a que babrá <i~ sujetarse 'la. COlM-
trucci6n. a v~g'ida4" en La forma que
se deternnillle en. loe ref>eridloe plie
gOS l1a ejecuci6n práotica, ma't«iades
empleado. y demle particulares de la
IDIisma y a ¡aia en 1'Ie1preSeIntación
del Eetado ala recepci6n de /la obra.
Los proyectos serán objeto en cada
C3JSO, die .concu1l'SO, aJ qUJe poodráln. coo
currir 10& arquitectOlll nacional.es y
1015 IIl~i.erOl8 miJita.1"eS, Y la con..
tmcci6n .e.e adjudicará en subaeta: ¡pt1
Mica.

LimiJtada.s en esta forma Ju amo
plIÜIJS funciones que, en orden a 'la
conlttrucción. <ite eó'ificlos miHtues tie
ne actualmente el Cuerpo d,e Inge
ni(':roll, podnl deeenvo,lver éste con
toda pedecci6n na labor que le está
el!1lcolmend.ada con oe.l reducido perllQ
n.all que, a e&te fin,. se ha asig,nado en
las plaMiI13JS vi.glemte,s.

Fundado en estas cOil1,sid'eraciont'tS,
el Ministr,o' que susc,ribe de acuerdo
con el COl¡,sejo G'e'Minjst~os y pl'evia.
mente au,tol'izad,o por él, tierue el ho-

Dado en Madrid a ouatro de agosto
de mil novecientos treinta y uno.

El Mlniltro de la Guerra,
MANUEL AZAfiA y DIAZ

El Ministro de la Guerra.
Y.~L AZAÑA y DfAz

PROYECTO DE LEY
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Articulo 1.° Se decJara subsi&ten·
te y en todo su vigor, en cuanto en
esta I~ no se modifica, el decret,o de
4 de julio de IC):Z4, que e50tablecl6 la
separaci6n de escalas en el Estado
Mayor General entr'e J06 proceden
tes del Ejérci.to y 106 que lo sean de
la Guardia Civi.l y Carabineros.

Art. :z.o Dada ~a funci6n inspec
tora que desem¡peñan .\os actual-es
Generales de divisi6n y de brigada
de estos Cuerp06, se denominarán oe-n
10 sucesivo Inspectores y Subinspec
tores de los mism06, continuando
como talles, deeem¡peñando \315 fun
ciones que ahora tienen asignadas.

Art. 3.° Las insigni36 distintivo
de ,las ca:te.gorlas indicadas, serán:
Para 'los IM¡poeCtores. UJIl:a. el5tre11a
de cuatro puntas, bordada en oro)
para los. Subinspecto,res otra. igu ,
en plata, colocad315 en el. centro de
la parte inferior del emblema del
Cwerpo.

Art. 4.° Dada la nueva denomina
ción que se asigna a estas catego
cíu, las actuallee Subinspecciones de
·la Guardia Civil y Carabineroe, se
llamarán en ,lo aU«lSivo Toereíoe y
Demareacionee, reepectivamente.

Art. S.O El Minietro de la Guerra
qu~ encargado de ~a ej-ecuci6n y
deelllITollo de eeta ley.

Madrid 4 de a¡rosto de lQ,'U.

dientee. Al hacerlo asi. ba&ado en la
especialf6ima funci6~ que, desd~ su
m~reso en ellas realizan los oficIales
y Jefes hasta que obtienen el asceD60
a las categorías SU¡periore6. se olvid6
de la conveniencia de variar la deno
minación de los actuales. Generales
de Brigada' y División de estos Cuer
pos, cuya c<>nstituci6n org~ic~ no
;responde a tales denominaCIOnes.
Ambas fuel"Ul6 no tienen ni deben te
ner organización mili,tar similar a la
de- Jos Cuerpos generales del Ejér
cito, y la función de su jefes superio
res es 6610 in~ctora, por no tener

• el mando directo de las fuerzas. Con
viniendo al bien del servicio mante
ner dicha separación de escalas, el
!Ministro que 6USCri~, de acue;r~o
con el ,COOlSejo de Mmistro& y pre.VIa
mente aut<>rizado por él somete a J...
deliberación de las C/)Ites, el1 61

guiente proyecto de Ley.
Madrid, cuatro de agosto de mil no

vecientos treinta y uno.
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en s¡'tuaci6n de seguOOa reserva, don
Foet'Illalldo Torres Martf.nez.

Lo digo a V. E. para W c~oci
miento y dJemá.s efectos. Madrid, 7
de agosto de 1931•

Lo comunico a V. E. para 6U cono· Lo comunico a V. E. para su conoci-
cimi.eIlJto y cumplimieDJto. Mai.'ri~, 7 miento y cwnplimien.to. Madrid, 31 de
de agosto de 1931. julio de 1931.

AZAÑA

Señ()(l".••

DlEJSTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Se nom
bra ayudante de campo del General
d¡e brigada, en situación ¿'e primera
~a, D. Germán Sauz Pel~o, Vo
caJ1 600Tetario d~ Conosejo llirector
de lla6 Asambleas de las OrdeDJe6 Mi
litalre5 de Sam. Fe:m.ando y SlUlI HeJ"
meneg:id.do, al comandante de Infan
tería D. Sempio Ma.rtínez Iñíguez,
aJOtualmenre disponilile en la ¡primera
IlÜvisián. .

Lo qLgO a V. E. para su conoci·
miento y cumplimien.to. Mai.'ri.d, 7
d,e 'agosto de 1931.

Seiior...

CirculA!:. Excmo. Sr.: Se dispone
qUe e.1 cOllDandante de Infantería,
don SllIlvador Peña González, cese
en -el cargo de ayudante de campo
del General de- la décimocuarta bri
gada de Infantería, D. Miguel Car
~ne~l Morán y 56 nombra en 6U 6US
titucl6n al de igual empleo y Arma,
don Joaquln Blanco Valdés, actual
m'e:Ilite disponible forzoso en -la pri
mera Divisi6n orgánica.

.Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 7 de
agosto de "931,

Sefior...

.a.
'.cel" •• r.raOI.1

ASCENSOS

Circular. Excmo. ,sr.: VIiJIta ,la
~ 1'IC!i«amentlaria de ascensos
~,ienJte aJl mot!4l actu.a1, que el
~f'eIOtoor ge.n.eral de ,la Guaa-dia: Ci
vJ.l il'eII1iti6 a e9tJe Ministerio len pr.i
lIlIero del mismo, he tenido a bien
c~iOedJer. ea ~tp'l'l!O superior ú:Ime
d1aJto e ingn60 en dicho Cuerpo a
~~ oficiaJ1es y 6uboñoi'8.1«l, comprleI1
-x~ 4!JIl¡ .)a 8ÍguienJ!le relacián, que
COlm1enza con D. Lucio M.a~tillieZ G6.
lXlIeai y termina OOn D. F,ec!e:rico G6.
~ Hic.'a1gQ', 'loe cua.1ee están def atadiOl aptos, pe.ra el as<:enso y son
~'s más a.nti,gu06 die su em¡pleo de-
~~o di,s,frot'ar en etl que se les' con-

e.t1e .la elfe<ltividad, que a cada uno
~ ,3J~'lgna 6iIl la citada r,e/ladón" coo
tlnuaJIldo IIlooS a.1féneces que 'lI,scien
den a teni.en,te en los m¡'smos desti
nos qU'e en la actualidad sirven.

Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

A teniente.

D. Luio MartÍDm GÓDlJeZ. de la
Comandancia de León, con la efec
t1vidad de 7 de agosto de 1931.

IngrellO.

D. Eusebio TotreS Liarte, de la¡¡
Intervenciones Militares de Tetuán,
con la misma.

A teniente.

D. Manue.l N úñez Cuecas, de la
Coman~1lICia G.~ Sevilla, con la
misma.

A alférel.

D. CarnJampio Fernálndez Mo.ra
les, tiubodkia,l de la Comandancia de
Lérida, con la misma.

D. Ramón Vera Gil, suboficial del
e6CUadrón de :la Comandancia de
Vizcaya. con da misma.

D. Federico G6mez Hidala o, sub
oficial de la Comandancia de Jaén,
con Ila misma..

Madrid, 7 de agosto de 1931.-Aza
da.

DE.StINOS

Circular. ElOC'IIlO. Sr.: He tenido
a bien di.lijlOIlet' qute la·ordJen circuGac
de 3 dtel1 me$ actuall (D. O. n\Íme
ro 171 se entienda rectiHcada en el
gentido de que a la pl"orpue5lta COlr!'le'S
ponde la Íiecha doe 31 de junio últi
mo y que oea desti'l1O que se adj.udicaba
al teniente de IOglell4er06 D. Fran
ci6CO Delgado Piñar es aG ~o de
alum'brado e illumiJnad6n en vez de
a.l Parque Centrad (fJe automóvid~ y
Eecuela de automovUi&mo rápido
como en aquella se consigna.

Lo comUInCO a. V. E. para SU cono
cimiento y etiectos. Madrid, 7 de agos_
to dle 1931,

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que los subailternoSl del Cuerpo de
Ingenieros D. Félix Yerro Arévalo y don
Segundo Vázquez Ramos, que pertene
cian ambos al disuelto regimiento de
Radiotelegrafía y AutomoviliSlll1o, pa
sen como agregados al Parque Central
de Automóviles y Escuela de Automo
vilismo Rápido.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo
propuesto por la A.6amblea de Ja Or
den Militar de San Hermenegildo,
he tenido a bien conceder al teniente
de Ingenier05, D. Francisco Domin
go André6, retirado en Madrid, la
cruz de dicha Orden, con la antigüe
dad de primero de febreto de 1931,
fecha en que cumpli6 105 plazos re
glamentarios.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 7
de agosto de 1931.

,.
Señor f'lresi'dente del Consejo, Direc

tor de la'5 Asambleas d·e las Orde.
nes de San Fernando y San Her
menegildo.

Señores General de ,la primera Divi
si6n orgánica e Interventor gene
¡-al de Guerra.-

PERMISOS

Excmo. Sr.: Acoediendo a lo so
licitado por el comandante de Inge
nieros, D. Fernando Yandiola Gon.
zále'! con destino en aa Comandan
cia de obras y fOTtificaci6n doe Inge
nieros de la primera Divisi6n, para
prestar servicio en el Laboratorio del
material de dicho Cuerpo, he tenido
a bien aUJtOTizarle para di&frutar el
permiso de verano, a que hace reJe
¡-encia Ja orden circular de 1 S de ju
lio pr6ximo pasado (D. O. número
156), en Biarritz y San Juan de Luz
(Francia.)

Lo comunico a V. E. paTa su cono
cimie.nto y demá.s efectos. Madrid 7
de agosto de 1931.

Selior General de la primera divisi6n
OTg'nica:

RElTI,ROS

Circular. Excmo. Sr.: Se concede el
pase a situaci6n de retirado, con resi
dencia en los puntos que se indican, a
los jefes y oficia.l del Arma de Caba
llería que lo han solicitado, en virtud
y con sujeción a los preceptos del de
creto de 2S de abri~ último (D. O. nú
mero 94) y posteriores disposiciones c~~

plementarias. en cuya situación perCibi
rán el haber definitivo qt\le les corres-
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JlELACIÓN QUE SE CITA

Señor ....

D. Bonifacio J.báñez Fernández,.
Madrid.

D. Tomás Marín Egea, Sevilla.
D. Antonio )[artín Noa, Sevilla.
D. Fernando Molina Carranza, To-

ledo.
ID. José ~[ontero Cantillón, Ma

drid.
D. Juan Rial Casanova, Ba-rcelona.·
D. )Ianuel Rodríguez Alvarez, Ceu

tao
D. Fr.ancisco Rodríguee Zaragoza,

Sevilla.
D. Emiiio Sánchez Bueno, Grana

da.
D A,cadio Suá.rez Alvarez, Ovi"do.
ID Celestino Vallina del Campo,

Málága.

Maestros de taller de segunda.. ..

Maestros de taller de tercera,

D.. Juan Cepeda Rodríguez, Sevilla.
,D. Juan Cervantes RodríRiUez, Cádí
D. Lino Cuetsta Martín, COt'uña.
D. Alldrés Fcrnández y Fernánde

Teneri fe (Canarias).
D. Francisco Fernández Pacheco, Z

ragoza,
¡D. Julián. Fcrnández Pcdraza, M

drid.
D. Francisco de Paula GálVi:z La

chao Málaga.
D. Carlos Gallego
D. Manuel García

do.

D. Salvador Alonso García, Ferrol
(Coruña).

D. Victorino Alvarez Suárez, Trubia.
(Oviedo).

,D. José BaiJón Jiménez, Granada.
~ Jooé Bea9 Bru, ~vi1la.
D. AHonso Bernal San IsMoro, Gra

nada.
D. Mateo Burgos Páramo, Madrid.
D. Enrique Cortés Núñez. FerroL'

(Coruña).
D. Antonio Cortés Sáncllez, Murcia.
D. Franci9Co Fonseca Piñero, Ma

drid.
D. Fernando Galiana ,A,lonso, Valla-

dolid.
D. Francisco García Rivero, Sevilla.
D. Antonio Hellín Navarro. Murcia.
D. l''rancisco I!defonsa EJopósito.

Santa Cruz de Tenerife (Canarias).
..0. Maximino Lacalle Aguirre, Vi

lIapuerta de Navarra.
D. Manuel Martos Ortega, Sevilla.
D. Manuel PaSltor Luengo, Barce!

na.
D. Antonio Por,tillo Martíoez, Saa

Sebastián.
D. José PtUOhe Esquembre,

cia.
D. Pedro Punset Gironella,

lona.
D.

drid.
D.
D. Abe1ardo

Valencía.
D. Manuel Sánchez Olmedo, Sevil
D. José Torras y Arañó, Barcelo
D. Sebastiáu A1onso Bravo. Madr'
D. Luis, Gam1to Barroso, Toledo.
D. Francisco Fernández A!vare

Oviedo.

Maestros de taller principales

D. ~lanuel 'Garda Ballesta, Sevilla.
D. Juan Montero Cantillón, Gra

nada.
D. Salvador ~[ontero Cantillón, Se

villa.
D. José ~luñoz Rodríguez, Sevi

lla.
D. ~[anuel Rubio Clavero, Madrid.
D. Pedro Sánc~ez Hernández, Va

lladolid.
D. José Soto Azurmendi, Oviedo.

Maestros de fábrica de tercera

D. FúanciS'Co Barranco Palma, Se
villa.

D. Eduardo Conde Ruiz, Madrid.
D. Juan Fernández Sánchez, Gra

nada.
ID. ~lanuel Ló\pcz Rodríguez, Ma

drid.
D. Juan Gerardo Lólpez Pérez, Al

cantarilla (Murcia)"
D. Ricardo Navas Jirnénez, Mur

cia.
D. Eladio Ola.y Cabal, Oviedo.
D. Miguel 'Rodrígu'ez Alonso, Gra

nada
D, Vicente Tomer Carilla, Madrid.

,D. Fúancisco AlvM'ez Manzano, Co
ruña.

D. Manuel Anguiano Lópcz, Servi·
lIa.

D. José Cabalei·ro González, Sevi
lla.

D. Manuel lEtreros Pérez, Grar1'a-
da.

1>. Angl'1 C.rarda Ramos, Madrid.
1>, José 'Gómez Huelrva, Sevilla.
n. José Herrero Alvarez, Bilbao.
D Ponos Isa ,Martínez, BurROS.
D'. José L1igé Villanueva, Mahón

( Baleares).
D. A'I1gel Martín Chiquero, Sevilla.
D. Joaquín ,Monaster.io Fernández,

MacJ,rid.
D. Antonio Pérez 'RiqU'eI111e, Sevi-

lla.
D. Lui's Pino López, Madrid.
D. Casimiro Tecles Garcia, Valencia.
D. Fran.cisc.o Torrón Samlar, Co-

ruña.

Maestros de taller de prim«a

D. José Alon'so Fernández, Gerona.
D. Germán Alonso Suá1"ez, Oviedo.
D. Fr·ancisco Alvaroez A'Itv.a.rez, Ovie·

do.
D. Ceosáor Aller 'Ai-güelles, Zaragoza.
ID. Isidoro Asensio ICriado, Sevilla.
D. Félix Azurmendi Alrvarez, Ferrol

(Corul1'a). J

ID. Alberto Calde,ón Ques, Carta-
gena (Murcia).

D. José Carra:1co Linares, S~ovia.

D. José Caste\l.anos Pelayo, Ceuta,
D. W,cnceslao Dlaz Mcnéndcz, Ovie-

do.
D. MalluC! Fernándcz Puertll, Pa.

sajl'~ «(iuipítzcoa),
D. I{af'ael Garrido ILIopis Sevilla.
D. Faustino Fernández-P~ña Suá

rez, M aurid.
D. Rosendo Garrido L1opis, Grana

d.a.
, :D. Jesús Hevia Fernández, Óviedo.

D. Ignacio Huerta L1o'rente, Se
govIa.Ramón Barros Miñones,' Tol~do.

.........-'-.._-~ ....,i,~J~ \

Maestros de fábrica de segunda

ID. Jerónimo Barriga Roldán, Gra
nada.

D.
",

Maestros de fábrica principal

.-

D. Francisco Argente del Castillo
y Ülstillo, 'Granada.

iD. José Capel Reyes, Jaca (Hues
ca).

D. José Fern:índez Fernández, Gra.
nada.

'D. Ramón Fernández González
Oviedo. '

D. Enrique aa'reía Cotta, B3lI'ce
lona.

D. Rosendo Maldonado Ji~énez
Sevilla. '

D.. Mariano Moreno Rod'ríguez, Bar
celona.

D. Modesto Soler Algarra, Javali
Viejo (Murcia).

Maestro de fAbrica de primera I

D. Teodoro Colomina -Cases, Bar
celona. '

~. Frandsco Izquierdo Roctriguez
Orvledo.
,D. llicnvl'nido Martínez níaz, Mur

Gla,

REUGI6N QUE SE CITA

Coronel, D. Joaquín Calvo Laeasa,
Valeocia.

ComaIXlante, D. Luis Lerdo de Te
jada Ganzinotto, Sevilla.

A~férez, D. Pedro Cánovas Joli, Bar
celona.

Madrid, 7 ck agosto de 193I.-Azaiia.

Señor...

Circular· Excmo. Sr.: Se concede
el pase a situación de retirado, con
residencia en los puntos que se iIXliean,
al personal del material de Artillería
comprendido en la siguiente relación
que lo lra solicita<!o, con sujeción ~
los . p~ec.l'Iptos del ~.creto de 25 de
ab~11 ultImo (D. O. núm. 94) y pos
teriores dispoSliciones i:omplementa
ri.as. en cuya situación puci'bir:ín el
haber' definitivo que les ,corresponda
y. que dIx?rtunal11e'nte se les señalará,
sIendo ha)oa en el Ejército· por fin del
mes actual.

.IL.o comunico a V. E. para su C.Ono
Cimiento y cUln¡plimiento. ~Iadrid. 6
de agosto el,e 1'931.

ponda y que oportunamente se les se
ñalará. siendo baja en el Ejército por
fin del corriente me; de agosto.

Lo comunico a V. E. para su conoci
mier.to )' c~limiento. ~[adrid. i de
agosto de 1931. .



11 de ago.to de 193' 573 ,

I~ • , t , .. ....., b ,.......
D. Vicente Gómez Ripoll. Madríd.
D. Gregorio Hernández Sándtez, Ma

drid.
D. Miguel Lueena M:árquez, Sevílla.
D. José Navarro Rodríguez, Valen-

AZARA

Excmo. Sr.: Como .resuHado del
J;<llIloCu1'ro -a.nunciado <por drculJar
de .13 de ju~io ú11i.mo (D, O. nÚ1Ille
ro 1 S·S) ,para iCU bria' plazas de jO'fee en
e1 Estado M¡¡,yor GemtraJl <loel Ejérd•
to, !he lti!ni<lo a. bilen <'.esri,grnar a. ~06 que
a. c.OIntinuad6n oSe cita.n.

'C'OII1'aindante de IiTlfanbel'Í'a, don
A.molldo FemáJnoez Urbano, dleJ1 re
gñlIn~eTllto de In f.altlt>erla l .•

'Comall'\dan<tle d'e I lllfan'tlel'~t D. J0
eé Fonilán ·Pailomo, di.epondble en la
priirn<era. divil!lión.
'Comlmdan1~ de 1111 fanterf.a , doe.

JU'aTh Bema1 Slegura. '¿'is.pon.iM'O- fo-r
zos<> en 'la. l!eroeI'la d4viei6Ilt.

Co.mta.ndllLIlitIe ·dte ln,fant'elria, don
Addlfo Cañas. SáJndllelt: t diepo.nible
fornOl() en .lia ,primera dlVieí6n.

Co.ma.nd,BO.te de Artilltelr!a;, D. Car
los Martwe:z de Ca.m.poe y il.Ilov«a,
apepdo midiÍ/tM a b. E.mI:IeWada df
E$paña en Roma.

~";.~ '''1,_

Estado Mayor Central
del Ejército

Soldado, del regimiento de Infantería
21. Totn':¡s Malina Cuéllar, naturacr de \
Míral1dilla (Badajoz), hijo de Hilario y
Coral. ,

Madrid, S de ago'to de 193I.-Azaña.

Educando. del segundo batallón de
Za'Padores ~1inadores, Julio Pérez Ca
rrasco, natural de Ecija (Sevilla), hijo
de Fr~I1cisco y Valle.

Corneta. del segundo batallón de Za
padores 11inadores, Francisco de la Rúa
Gómez, natural de Valencia Vemoso
(Badajoz), hijo de Antonio y. ~[icaeJa.

Soldado. dd disuelto rc~il11ient() Ca
7.ador<.'s, 2(, de Cahallería, Angd Fe
rrcr Al11posta, natural de Pinell (Ta
rrilg-ona), hijo de )o,é Antonio y Mag
dalena.

Cl/arla división.

Segunda di1,úióll.

Señor...

S.crefllrll

DESTINOS

CirclIlar. Excmo. Sr.: Para cum¡jli
miento de cuanto dispone el artículo
392 del vigente Reglamento de rcc1ut~

miento y reemplazo, he ~nido a bien
disponer se publique a continuación la
relación de voluntarios que por incorre
gibles han sido expulsados del Ejér
cito.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efecto;. ~Iadrid, 5 de agosto
de 1931.

'Icel.. .1 l.tnCCItI , III:lltIIIllItI

RECLUTAM.IENTO y REEMPI.;..\·ZO

Víctor Víllar Ruíz, Toledo.

Pedro de Pablos Duque, Segovia.
Saturnino Rueda Fernández, Ma-

Pedro Segovia Blaoco, Segovia.
José Solano Burrel, Graus (Hues-

Auxiliares mayores de Almacenes

D. ~Ianuel Bermejo Frutos, Madrid.
D. José Ferrer Fedewlla, Bañolas

(~rona).

D. Ricardo Frías Soto, Granada.
D. :Mariano García Couso, Coruña.
D. Sixto Baselga Lahoz, Sevilla.
D. Felipe Grossi Fernández, 1Iahón

(Baleares).
D. ~lig>:lel Hernárrdez Cañamero, Ma-

~~. I
It Fernando Llan()lj Deligado, Va

Iiadolid.
D. Francisco Miranda GonzáJez, Te

:~eriic (Canarias).
D. Jo,é 1[oll:ero Fcrnández, Madrid.
D. G-rardo Serraño Ros, San· Se-

bastián.
D. Ignacio Vá7.quc7. l'érc7., Sevilla.
D. n':¡,l<1o Velasco Rojo, Madrid.
D. ~lariano Vian París, Madrid.

cia.
D.
D.

drid.
D.
D.

ca),
D.

Auxiliares mayores de Oficinas

Auxiliares principales de Oficinas

D. Nicolás Arias Carmona, Murcia.
D. ~Iarce1ino Arrat;a y Ruiz, Ma

~rid.

D. Emilio Feijóo Grasot, Cartagena
üL·Jrcia).

D. \. ¡cente García Gílabert, Barce
lona.

D. Luis Gil Verdejo, Ferrol (Cj;!ru
¡¡a).

1>. Antnnío Huerta Llorente, Madrid.
D. Esteban Martín ViUaescusa Ma

drid.
D. José Martincz Zamora, Murcia.
D. TU!llás Navarro Rodríguez, Va-

lenc:a.
D. José Pérez Herrera, Sevilla.
D. ,\ntonio Pcrmarch PeTis, Madrid.
D. A\'dino Rodríguez Bouzán, Se-

villa. .
D. Boniíacio Romero González, Ma-

~rid.

D. Julián Ruiz Cebriá.n, Madrid.
D. José Ruiz Lisbona, Madrid.
D. Francisco Salanova Calero, Va.

lladolid.

Auxiliares principales de Almacenes
~~~;..< 'l,;'o.~""o1it~.it;,~.i:lltf~~

D. AI\~el Esclusa Pujol, Coruña.
D. Bl 's E.scuin Tomás, Valencia.
/). Ramón González Sans, Madrid.
D. Daniel Langarica Sáinz, Segovia.
/). Diodoro Lope Elena, Valladolid.

. D. Daniel Martín Mora:l, Badalona
(Barcelona).

D. Francisco Martínez Machi, Mur
cia.

,Q. ,Gregorio Bercedo BuertJ, Ma
drid.

D. Manuel Afionso García, Madríd. D. Agustín Dolsot Godia, Zaragoza.
D F D. Gu:l1crmo Alvarez Ralll;anz, Mur-. acundo Alonso Martínez, Bur-

~os. cia.
D. Cándido Ant6n U>pez Madrid A' .
1>, R~fa:,l. ArrabaJ Band~, Zarag~za. uXlhares de Almacenes de primera
D. DIOmslO Bona Lajusticia, Cádíz.
D. Mateo Cuesta Hernández Gra- D. Telesforo Adrados Yagüe, Ma-

nada. 'drid.
D. Tiberió Galíndo Leal, Madrid. D. Julío Comba L6pez-Grande, Gra-
D. Bernardo García Herrero Va- nada.

lladolid. 'D. José Domeque Lozano, Zarago-
D. Félix Gil Barreda, Valladolid. za.

. D. Rafael MOlOtolio Barra!blés, Se- D. Luis Hervás Sanz, Madrid.
Villa. D. Avelioo L6pcz Espinosa, Grana-
~. Flor·entiono de Pa;blos Duque, Se- da.

govla. D. Victoriano Molina Esquíve!, La-

(C?~. Diego Pérez Carmolla, Ceuta rache.
....I\z). D. Ig'nacio P.érez·,o,livares Verbo,

..~?' Antonio Pintor Ctfuc:nte., Gra- Madrid.
·-.¡a, D. Matlas Pujadas Fiol, Palma de

n C' '1 Z . Mallorca.' Irl'O ancaJo Garcla, Madrid.
.D. Juan Salazar González. Ma.nises

AllltUiarel de Oñcinaa de primera (Vna.lencia)"
. EnTlquc del Saz y dd ~i,do,

~' Tomá, Barbero .AbelIa Segovia Oviedo, .
d 'd' Emilio DIaz Dlaz.Ron~ero Ma' D. Jo~ Segu! Vaquer, PlII1ma de

rl . ' -, Mallorca.

d' D. Frankisco Ga.rc:ía. Valler'" Cá ,D. Antonio Pujante Sánchez, Mur-
~ .~ • ~L

I Madrid, 6 de agosto de I93I.-Azafta.
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SOCIEDAD DE SOCORROS
MUTUOS DEL CUERPO DE

OFICINAS MILITARES

Lo digo a V. E. pan. su conocimi- PARTE NO OFICIAL
en.to y cumpli.m.ieo.to, debiendo eur
ti.r efect06 en la revista del presente
mes. Madrid-, 6 de agosto die 1931.

A.zAh

Señor Genoera.I Jefe del Estado Ma-
yor Central del' Ejército. Circular. A fin de que los dele-

Señ()I'~ ~~~1Jes de la .primera. y 1 g.adl?s de esta Asociación, en pro
·tercera divl~ones orgárncas e In- vmClas, puedan remitir el importe de
terventor general de Guerra. __ \las cuotas por abooaré, valiéndose

_:~.i:.

de uno de los Cuerpos de guarii6n
en aquéllas, se hace constar que na
Sociedad tiene abierta cuenta '::0
rriente con la Caja Centra1 Milu-,
a nombre de cuya Sociedad d~'
expedirge los abonarés de referen'a.

Madrid 7 de agosto de 193I...-El t_

chh-ero 'seg'Undc¡> presidente, Brotl.
Martíllez.

MADRID.-IllPUJITA T TALU:UlI Dar. :lb
. nSUUO D& LA Gvaau.


